
Corresp. Expte.- D-00622/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R  D E N A NZA 13601 

Artículo-1 ° :-Convalídase la suscnpcIon del Contrato de Locación para el 
funcionamiento de una Delegación Vecinal, suscripto entre el Sr. 
Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y el Sr. Ricardo 
Osear BERSSI, en su calidad de propietario del inmueble ubicado en la 
calle Tucumán Nº 1329/31, Planta Baja, Lanús Este; cuyo Contrato de 
Locación forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Autorízase el Compromiso de Fondos en los Presupuestos 2022, 2023, 
2024 y 2025 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se refiere 
el Artículo 1 º, a saber: 

EJERCICIO 

2022 
2023 
2024 
2025 

Artículo-3° :-Comuníquese, etc.-

MONTO$ 

$ 120.000,00 
$ 844.800,00 
$ 1.216.512,00 
$ 1.393.458,00 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2022.-

JOR E SCHIAVONE 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 5067
DE FECHA 07 DIC 2022
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